
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto el Expediente N? 3168 seguido por La Cernvecernta Backus y Johnston -
S.A., 40bre donación de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL SOLES ORO (S/1'210,000realizada en favor del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del  -

¡CLub Deportivo "Sporting Cristal”, que rnealíza actividades profesionales, -
arnada por el D.L. 21242 sobre Incentivos Tr£butartos 5

O. por Resolución N? 080-AD-80 de 7.2.80 se aprobó el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados en f0r4ma provisional del Club Deportivo "Spor -
táíng Cristal" que realiza actividades profesionales dentro de Los alcances
del D.L. 22068, el mismo que tiene vigencia del mes de enero al mes de dí£-
ciembre de 1980, con un promedio mensual de S/, 1'396,000.00;
Que, el indicado Programa fue aprobado provisionalmente, con cargo a su -
aprobación en forma definitiva una vez que la Inspectorta del INRED nealí¿-

el control de los gastos presupuestales efectuados por La ¿ndicada 4n5-
¿tución deportiva en el desannollo del Programa del Deporte Afiliado de-

Aficionados para 1979, que ha culminado y que fuera aprobado por Resolu -
ción No 424-AD-79 de 12.6.79;
Que La Inspectorta del INRED ha realizado el control de La ejecución pre

 supuestal correspondiente al Programa del Deporte Af¿liado de Aficionados -D del Clup Deportivo "Sporting Cristal" para 1979, habiéndola encontrado con

) Y suma fijada en el negfernido Programa de Actividades del Deporte Afí-Lead, de Aficionados del Club Deportivo "Sporting Cráístal" cornnespondientea AHÍ E0 ¿se encuentra ajustada a Los gastos presupuestales nespectívos que -
demandará el desarrollo de Las actividades del Deporte Afiliado de Afício-
nados a cargo del mencionado Club durante el mes de julío de 1980;

Que La financiación del indicado Programa 5e obtíene en parte con los me -
dios y recursos que La referida entidad deportiva se provee al amparo del
Deba GIL
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./
Que en consecuencia debe aprobarse en forma definitiva La contribución dela suma de S/.1'210,000.00 que ha realizado La Cervecernta Backus y Johns-

y ton S.A. mediante Depósito Bancario N? 009688 de fecha 22.7.80 a La Cuen-O. ta cornmiente N? 1353063 del Banco Wiese Ltdo;

ue es necesarnío apoyar a los Clubes Deportivos que realizan actividades
 profesconales porqe constituyen actividades cuya finalidad fundamental es
SA de promover La recreación, La educación fftsica y el deporte, actiívida-

es éstas que el D.L. 20555 ha declarado de necesidad y utilidad pública;a +

A

<20DE conformidad con Lo dispuesto por el Ant. 5% del D.L. 21242; Ant. 37” -
peo del ON 20555 y D.L. 22068; y,
(3 on Losinformes favorables de La Dinección Nacional de Depontes y de La
EN Oficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de la Dirección -
k

WEe
Y Ejecutiva;2 SE RESUELVE:

AULO PRIMERO: APROBAR La contr¿bución de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ -
MIL SOLES ORO (S/.1'210,000,00) que ha realizado La -

vrcerta Backus y Johnston S.A. en favor del Club Deportivo "Sporting -
Lal" que rnealíza actividades profesionales y que será destinada al -ma del Deporte Afiliado de Aficionados de La citada institución de

Y J4, aprobado en forma definitiva por Resolución N? 0401-AD-80 de 185

nta julño 1980 para sufragar en parte Los gastos que demande el desarrollo
náicado Programa durante el mes de julio de 1980,

La. 4ñdicada donación se realiza mediante Depósito Bancarnto N?009688 de 22
de” julio de 1980 a La Cuenta Corriente N? 1353063 del Banco Wiese L£do.

ARTICULO SEGUNDO: La Inspectoría y La Dirección Nacional de Deportes del
INRED se encargarán de realizar el control cortespon -

diente a La ejecución de los gastos presupuestales del Programa del Depor
te Afiliado de Aficionados del Club Deportivo "Sporting Cráístal” para 1980,

Regístrese y comuntquese.

0AJ/80
TVM/emy
Exp. 3168



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

_ + EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  os2e=an=o0...
Lima,....45...de.............. Setíceubra...... de 19 $£0.......

Visto el Expediente Ul 3168 seguido pen La Cenvecerta Bachus y Johnston -
-S,A,, sobre donación de UN MILLON DOSCIENTOS DIET MIL SOLES ORO (5/1"210,00acalizada en favor del Paograma del Deponte Afiliado de Aficionados del -

Clab Deportivo "Sporting Crnistal”, que realiza ectividades profesionales ,-O” por el 9,L, 21747 sobre Incentivos Tributarios;
CONSIDERANDO 2

Que, por Fesoluclón “7 050-AD-40 de 7.2.80 ae aparebi el Prognama del Peponte Afiliado de Ajltelonados en forma proviscionel del Club Deportivo “Spos =
Ling Cristal” que arecaliza actividades profesdonales dentro de Los aleanersdel 9,L. 22068, al mismo que tiene vigeneia del mes de enero al mes de dií-
elembre de 1920, con un promedio mensual de S/. 1'396,000.00;
One, el indicado Programa ¿ue aprachado provisionalmente, econ cargo a $ -
aprobación en [forma definitiva una vezEs la Inspectoría del INRED aqali-
ee el control de los gastos presupuestales efectuados por La ¿indicada ¿ns-lituctón deportiva en el desanrollo del Programa del Deporte Afiliado de-
Aftetonados para 1979, que ha culminado y que fuera aprobado por Resolu -

En $] 424-AD-39 de 12.6,79;
Que La Inspectonte del TURED ha realizado el control de la ejecución presupuestal eorrrspondiente el Programa del DVeronte Afiliado de Aficionados -O: Club Deyontive "Sporting Cristal” pare 1779, habdéndola encontrado con

came; |

Que en consecuencia el IBREP mediante Resolución MU! 0401-AD-80 de 16.7.80-
ka aprobado en forma definitiva el Programa del Deporte Afiliado de Aítcto
nados del Club Deportivo "Sponting Calstal” connespondiente « 1980; o

yr La suma ¿fede en el referido Proernama de Actividades del Deponte Aft-
ado de Aficionados del Club Deportivo "Sporting Crístal” correspondiente

a 1980 se encuentra ajustada e los partos presupuestales respectivos que -
demandarf el desarro de Las actividades del Veporte Ajáliado de Aficio-
nados a congo del mencionado Club dunante el mes de julio de 1980;

y. La finenelación del Indicado Programa se obtiene en parte con Los me -
vs y hecunsos que le referida entidad deportiva se provee al amparo del

D.L, 21141; ;
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RESOLUCIÓN No, osasan=o0....
Lima,.9%.....de...........Satin... de 19 HH...

e en consecueneíta debe aeprobarie en
sume de S/.1'219,090.00 que ha ne

orma definitiva la contribución de
zado la Cenveccala Bacthus y Johns-

fon S.A. mediante Depósito Bencanto Wi 009688 de fecha 12.7,10 a La Cuen-O“ Conrtente Ul 1353063 del Banco Vlese Lido;
Que es neeesando apoyas a los Clabes Deportivos que realizan actividades

esionales porqe consiltugen actividades cuya finalidad fundamental es
física y el deporte, activida-
necesidad y utilidad páblica;

amidad con lo dispuesto porn el Ant, 5" del D.L. 21142; Ant. 37% -

La etduercióne premovea la recrcaciónha declarado dedes dates que el 9.1. 20555

20555 y D,L, 11068; y,
Con Los ¿nfornmes avonables de la Dinección Hactonal de Deportes y de La

Jua£ldica y econ La opinión favorable de la Dinceción -cána de Aseño
Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La contrtbución de UN MILLON DOSCIENTOS P1EZA MTL SOLES ORO ([S/.1'210,000,.00) que ha realizado La
Canvecernta Bachus y Johnston S.A. en favor del Club Deportivo "Sporting

profesconales y que será destinadaCatstat” que realiza actividadesee Programa el Deporte Afíltado de Aftelonados de La eitada ¿institución de
ornma definitiva porn Resolución “i 0401-AD-80 de

de julio 1980 para sufragan en perte los gastos que demande el desarro
del indicado Programa durante el mes de julio de 1980.
portiva, aprobado en 5
La indicada donación se realiza mediante Depósito Baneanto NI909888 de 12
de fulio de 1980 a La Cuente Corriente NT 1353063 del Baneo Wiese Ltdo.
ARTICULO SEGUNDO: La Taspectonta y la Dinetcción Nacional de Depontes del

INRED ae encargarda de realizas el control eones porn -los presupuestales del Programa del Depor
lub Deportivo "Sporting Caístal” para 1970,

diente a la ejecución de loste Afátiado de Afietonados de

NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED

y
Exp. 3168
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

-SEDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No..os2i=an=so es
Lima,....45...de piroSetiembre... de 19 YA

Visto el Expediente Ni 3158 sagacds por La Convecaante Bachus y Johnston =S,A,, sobre dencción de UE MILLON DOSCIENTOS VIEZ MTL SOLES ORO 1S/1"210,000
acalizada en faven del Pacjrema del Deporte Afiliado de Aficionados del --
Club Deportivo AS Caistal”, que aeallza netividades parofesdonales,-Oo” por el 8.L, 1124? sobre Tneentivos Tributarios;
CONSTDERANDO :

Que, por Resolución NI 080-AD-$0 de 7.2,.50 se aprobó el Programa del Depor
le Ajítiado de Aficltonados en forma provisional del Club Deportivo “3por —

iing Caistel” que aecatiza actividades profesionales dentao de los aleanets .del 9.L. 11068, el mismo que Llena viguneda del mes de entac al mes de dé-
clembre de 1980, con un promedio mensual de £/, 1'396,000,00;
Que, el indicado Paogaema jue aprobado provisdonalmente, con cargo a 4u -
aprobación en eos definitiva una vez que La Inópectorta del TRREO aealt-
eé el contact de los gastos presupuestales efectuados porn la indicada Ln4-
fttución deportiva en el desarrollo del Paograma del Peponte Afiliado de-
Alíctonados para 1979, que ha calmínado y que fuera aprobado por Resolu -
ción Wi 424-AD-79 de 11,6.79; ;

Que la Inspectonta del IVRED ha realizado el control de La efecnelón pre
bupuestal alenry (re al Programa del Deporte Á de Af£ícLonados-

O”: Club Deportivo "Sporting Caástal” paña 1779, habiéndola encontrado con
PIO 5 ' : :

Oue en consecuencia el INERED mediante Resolución U? 0401-40-40 de 16.3.80-
ha aprobado en forma defánitiva el Proghona del Deporte Aplicado ¿e Aficio
nados del Club Deportivo "Sporting Cadatal” corprcependiente a 1960; E

La tuma fijada en el resentido Pnegnama de Actividades del Deporte Afd-
ado de Alicionados del Club Veportivo “Sporting Caistal” conmesporndiente

a 1950 se encacataa ejuitada a Los gestos pacónpucalales hespeatávos que -
demandará el desarollo de Las acituddades del Deporte Afiliado de Afdeto-
nados a cango del mencionado Club dunante el mes de fulio de 1480;

La financiación del indicado Programa se obidena en parte con Los me -
0% y hecursos que le referida entidad deportiva se provee al amparo del

DL. 11241;
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RESOLUCION No, asaéior
Lima,.93.....de......... Setiembre... de 19 Y...

el
ya en consecuencia debe aprobarse en q... definitiva la confribueción de

suma de 3/.,1'219,990,00 que ha ado la Cerveccrta Bachus y Jehná-
|

ton S.A. mediante Depósito Bancarnto Ni 9095888 de fecha 12.7.50 a La Cuen-

es “ Conntente Ul 1353083 del Banco Wiese Ledo;

Que es necesario apoyan a los Clubes Deportivos que realizas actividades
profestonales porge consiitugen actividades enga finalidad fundamental es
La praomovea la recrcación, La educación físdea y el deporte, activida-
des dates que el D.L. 20555 ha deetarado de nectsidad y utilidad públlea;
De conformidad eon Lo ora pon el Ant. 5% del 9.L. 21148; Ant. 37* -
del D.L, 20555 y D.L. 21068; y, :

Con Los informes favorables de la Dineación Nacionel de Depontes y de La
: ecina de hsesorda Juridica y econ La opinión favorable de La Dirección -

acutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La econtalbución de UN MILLON DOSCIENTOS DIE1E MIL SOLES ORO (5/.1'210,000.00)1) que ha realizado La
Cenveccrta Backus y Johnáton S.A. en favor del Club Deportivo “Sporting

20 Calstal” que nealiza actividades profesionales y que send destinada al
Paograma del Deporte Afiliado de Aficionados de La altada institución de
pontiva, aprobado en forma definitiva por Resolución Ni 0401-AD-80 de 17
de jutto 1980 pana sufaragas en paente Los gastos que demande el desarrollo
del indicado Programa durante el mes de julio de 1980.

La indicada donación se realiza mediante Depósito Bancarto KT009688 de 12
de julio de 1920 a La Cuenta Coriente Ni 1553063 del Banco Wiese Lido.
ARTICULO SEGUNDO: La Inspectorta y La Dirección Nacional de Deportes delATT TUREP se encargarda de rtelázas el control conca pon -
diente a La ejecuelón de los gastos presupuestales del Programa del Depor
ta Afáliado de Aficionados Club Deportivo "Sporting € * para 1970,

1414.51

> '

y comunflquese.

pa AeQu 4
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JEFE. DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Donación de S/. 1'210,000.00 realizada por La Cer
(INRED) vecería Backus y Johnston S.A. en favor del D.A.A.

¿dl Club Deportivo "Sporting Cristal”,

INFORME N? 306-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED: Si
1.- La Cervecería Backus y Johnston S.A. ha realizado La donación de S/.  --

S/. 1'210,000.00 en favor del Club Deportivo "Sporting Cristal" que realiza
actividades profesionales y para ser ¿nventida en el Programa del Deporte -
Afiliado de Aficionados, el mismo que ha s¿do aprobado por Resolución Ni -
080-AD-80 de 7.2.80, en forma provisional, habiendo La Inspectoría nealiza-

do la ejecución de Los gastos presupuestales para el desarollo de los Pro-
gramas del Deporte Afiliado de Aficionados y Mantenimiento de Campos Depor

== tivos cormespondiente al año 1979, el mencionado Club.

El INRED mediante Resolución N? 0401-AD-80 de 16.7.80 aprobó en forma def4-
nitiva el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados y el de Mantenimien-
to de Campos Deportivos cormespondiente a 1980 del Club Deportivo "Sporting
Cristal", y en consecuencia es necesario aprobar La donación ya referida -
que servirá para cubiin en parte los gastos que demande el desarollo del -
Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del citado Club durante el mes
de julio de 1980.

La indicada donación para el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados -
cormespondiente al mes de julio de 1980 3e realiza mediante Depósito Banca-
ro Ni 009688 de 22.7.80 a La Cuenta Comente Ni 1353063 del Banco Wiese -
Ltdo. . 4 ,

La Dirección Nacional de Deportes con Memorándum N? 846-DINAD.80, opina fa
vorablemente por La aprobación de La donación en referencia.

2.- Esta OAJ opina que es procedente aprobar La donación de S/. 1'210,000.00 -
SO que ha realizado La Cervecería Backus y Johnston S.A. en favor del Club De-

porntivo "Sporting Cristal", en forma definitiva, y para sen ¿nventida por -
el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados, aprobado por Resolución Je
fatural N? 0401-AD-80 y que servirá para cubrin en parte Los gastos que de
mande el desamollo del indicado Programa durante el mes de julio de 1980,-
en aplicación de Lo dispuesto por el D.L. 21242 que establece Incentivos -
para Los Clubes Deportivos que realizan actividades profesionales [ex-ADP]
y en armonía con el D.L. 22068.

Se adjunta proyecto de Resolución Jefatural de aprobación de La indicada do
nación, elaborado por esta OA.

SARAnsó, ESO
fe qa = Atentamente,
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